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10212 RESOLUCION de 21 de abril de 1994, de la Preside>wia
de la Comisi6n Nacional E.valuadora de la Actividad Inves­
tigadora, por la que se hace pública la f>entencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio­
so-administrativo número 1.668/1991, interpuesto por don
Angel González Grau.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.668/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Angel González Grau, contra la
Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 26 de noviembre
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

_Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Angel González Grau contra el acuerdo de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviem­
bre de 1990 en el particular relativo a la valoración negativa de los tramos
solicitados, así como frente a la Resolución de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación de fecha 29 de enero de 1992, que expre­
samente desestimó el recurso de alzada deducido contra aquél, debemos
declarar y declaramos las mencionadas Resoluciones disconformes con
el ordenamiento jurídico, anulándolas.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi­
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo los tramos solicitados por el interesado y que fueron
evaluados negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte
conforme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990. Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales
causadas.»

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 21 de abril de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Jlmo, Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

10213 RESOLUClON de 21 de abril de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves­
tigadora, por la que se hace pública lu sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrutivo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencio­
so-administrutivo número 1.563/1991, interpuesto por
doña Pilar Linares Anegón.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.563/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso.-Administr~tivodel Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por doña Pilar Linares Anegón contra la
Administración del Estado, sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 17 de noviembre
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Que estimando en parte el recurso contencioso.-administrativo inter­
puesto por doña Pilar Linares Anegón contra la resolución de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviem­
bre de 1990, por la que se valoró negativamente el primer y segundo
tramo solicitados, así como· contra la de la Secretaría de Estado de Uni­
versidades e Investigación de 14 de julio de 1992, por la que se desestimó
el recurso de alzada formalizado contra la misma, debemos declarar y
declaramos que dichas resoluciones no son ajustadas a derecho, anulán­
dolas.

En consecuencia, ordenamos la reposición de las actuaciones admi­
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por la recurrente y que fue evaluado
de forma negativa, razonando y motivando la decisión que se adopte con­
forme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.»

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 21 de abril de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez..

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

10214 RESOLUCION de 21 de abril de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Act-ividad Inves­
tigadora., por la que se hace públicu la sentencia dictuda
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunul
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio­
so-administrat'ivo número 2.098/1991, interpuesto por Vic­
torino González García.

En el recurso contencioso.-administrativo número 2.098/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supl'rior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Victorino González García, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia e13 de diciem­
bre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Victorino González García, contra el Acuerdo de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviem­
bre de 1990, en el particular relativo a la valoración negativa de los tramos
solicitados, así como frente a la Resolución de la Secretaría de Estado
de Universidad e Investigación que, por la ficción legal del silencio admi­
nistrativo negativo, desestimó el recurso de alzada deducido contra aquél,
debemos declarar y declaramos las mencionadas Resoluciones disconfor­
mes con el ordenamiento jurídico, anulándolas.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi­
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que pN la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo los tramos solicitados por el interesado y que fueron
evaluados negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte
conforme a los principios y criterios sentado en la Orden de 5 de febrero
de 1990. Todo ello sin hace expresa imposición de las costas procesales
causada._

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 21 de abril de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

1021 5 RESOLUClON de 21 de abril de 1994, de la Pres;,i<mcia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad inves­
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio­
so-administrativo número 1.583/1991, interpuesto por
doña Carmen Gallego Moreno y otros.

En el recurso contencioso.-administrativo número 1.583/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por doña Carmen Gallego Moreno y otros,
contra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de dis­
tintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 18
de noviembre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

~Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por la Procuradora doña María Gracia Garrido Entrena, actuando
en nombre y representación de doña Carmen Gallego Moreno, doña Her­
minia López García, doña María Fátima Olea Serrano, doña María Con­
cepción López Martínez, don Francisco José Sánchez Santos, doña María
Angeles Ocete Dorronsoro, don Manuel Miró Jodral, don Antonio Zarzuelo


